
 

 

 
 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA: 

HAGO SABER : Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 
Julio de 2023, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 
Primero. Modificar acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de junio 

de 2023, sobre régimen de exclusividad de los cargos de concejales y Alcalde, en el siguiente tenor: 
 
Tendrán dedicación exclusiva los Tenientes de Alcaldes, Dª Raquel Vega Coca, D. José Manuel 

Romero Campos, D. Antonio Marín Luque, Doña Noelia Ramírez García, Don Francisco Manuel Díez Pineda, 
Dª. Mercedes Bueno Rodríguez, D. Rafael Reyes Soriano, así como el Sr. Delegado de Deportes, Seguridad 
Ciudadana, Tráfico y Bomberos, Don Francisco José Rodríguez Gómez, desempañarán sus cargos con 
dedicación exclusiva. 

 
Deja de tener dedicación exclusiva el cargo del Sr. Alcalde. 

Segundo. Estas cantidades, se revisarán anualmente, aplicando el porcentaje de subida que se 
establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, de incremento salarial de los empleados 
públicos.” 

Tercero. La Corporación asumirá el pago de la cuota empresarial que corresponda.” 

 
Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta correspondiente, 

se extiende la presente, con la salvedad que en tal sentido determina el art. 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de Noviembre de 1986, de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en La Rinconada en la fecha consignada junto a las firmas digitales 
al margen. 

EL ALCALDE,  

Fdo.: Fco. Javier Fernández de los Ríos Torres.  

(Código de comprobación de autenticidad al margen) 
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